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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA EL SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA DEL 

TRIBUNAL LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE SINALOA 

I. Responsable 

El Gobierno del Estado de Sinaloa, a través del Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje 

del Estado de Sinaloa, con domicilio en Unidad de Servicios Estatales (USE), Boulevard 

Pedro Infante, s/n, segundo piso, Desarrollo Urbano Tres Ríos, C.P. 80100, Culiacán, 

Sinaloa, es el responsable del tratamiento de los datos personales que se obtengan 

mediante el sistema de videovigilancia. 

II. Datos personales recabados 

Los datos personales que se recaban mediante el sistema de videovigilancia son: 

• Imágenes de las personas que ingresan y transitan en las instalaciones. 

• Video. 

• En su caso, audio. 

III. Finalidades del tratamiento 

Los datos personales recabados serán utilizados para las siguientes finalidades: 

• Garantizar la seguridad de las personas usuarias, visitantes y personal del Tribunal. 

• Proteger los bienes muebles, inmuebles y expedientes. 

• Controlar accesos a las instalaciones. 

• Prevenir incidentes o conductas indebidas. 

• Apoyar en la investigación de hechos que pudieran constituir faltas administrativas 

o hechos ilícitos. 

• Los datos personales recabados no serán utilizados para fines distintos a los aquí 

señalados. 

IV. Fundamento legal 

El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en: 

• Artículos 6 y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

• Artículos 21, 94, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa 

• Artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 14, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 196 

fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Sinaloa 

• Demás normativa aplicable en materia de protección de datos personales 

V. Transferencias de datos personales 

Los datos personales podrán ser transferidos, sin requerir consentimiento del titular, a: 

• Autoridades administrativas competentes. 
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• Órganos internos de control. 

• Autoridades jurisdiccionales. 

• Autoridades de seguridad pública. 

• Lo anterior, cuando resulte legalmente procedente para el ejercicio de sus 

atribuciones. 

VI. Ejercicio de derechos ARCO 

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición 

(ARCO), conforme a lo previsto en la normativa aplicable, mediante solicitud presentada 

ante la Unidad de Transparencia del Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 

de Sinaloa, con domicilio en: 

Boulevard Pedro Infante, s/n, segundo piso, Desarrollo Urbano Tres Ríos, C.P. 80100, 

Culiacán, Sinaloa, o a través de los medios electrónicos que determine la autoridad 

competente. 

La solicitud deberá cumplir con los requisitos establecidos en la legislación aplicable. 

VII. Medidas de seguridad 

El Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa implementa medidas de 

seguridad administrativas, técnicas y físicas necesarias para proteger los datos personales 

contra daño, pérdida, alteración, destrucción o uso, acceso o tratamiento no autorizado. 

VIII. Conservación de los datos 

Las imágenes y grabaciones obtenidas mediante el sistema de videovigilancia serán 

conservadas por un periodo de hasta 30 días naturales, salvo que se encuentren 

relacionadas con procedimientos administrativos, jurisdiccionales o investigaciones, en 

cuyo caso podrán conservarse por el tiempo que resulte necesario. 

IX. Cambios al aviso de privacidad 

El presente aviso de privacidad podrá ser modificado o actualizado; cualquier cambio será 

dado a conocer a través del portal oficial del Tribunal: 

https://tribunallocal.sinaloa.gob.mx 


